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Perfil de ingreso 

Formación académica 
 
 Estar en posesión de un título universitario oficial de Graduada o Graduado 

español o equivalente, o en su caso disponer de otro título de Máster Universitario, 
o títulos del mismo nivel que el título español de Grado o Máster expedidos por 
universidades e instituciones de educación superior de un país del EEES que en 
dicho país permita el acceso a los estudios de Máster. 
 

 De igual modo, podrán acceder a un Máster Universitario del sistema universitario 
español personas en posesión de títulos procedentes de sistemas educativos que 
no formen parte del EEES, que equivalgan al título de Grado, sin necesidad de 
homologación del título, pero sí de comprobación por parte de la universidad del 
nivel de formación que implican, siempre y cuando en el país donde se haya 
expedido dicho título permita acceder a estudios de nivel de postgrado 
universitario. En ningún caso el acceso por esta vía implicará la homologación del 
título previo del que disponía la persona 
 

Se valorará: 

 Formación de postgrado o formación continua previa relacionada con el Máster, 
experiencia profesional previa, prácticas en empresas, conocimiento de otros 
idiomas. 
 


